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di Ib. i'v*@rra ■ 
fíeal decreto nombrando segtmdo- Jefê  del 

Real Cuerpo d$ Guardias Akiharderos ál 
Gemraí de divÍBión D. Antonio-^de Sotisa 

■ y ñegoyoB, qm aciuahmnte manda la 
undécima .Bivmíón^—Fágina 222,

Ministerio tía Marina:
Real decreto diBpo^imdo cese en el cargo de 

General Jefe del Estado M.aMor de la Ju
risdicción de'Marina en la Cortê  el Con'- 
iraahñiraníe D, Julio Pérez de Evora y 
Per era.--Página 222.

Otro nombrando General Jefe del Estado 
Mayor de la Jurisdicción de Marina- en 
la GortCy al Contraalmirante D. Ignacio 
Pintado y Gough.—Página 222.

Otro duponiendo cese en el cargo de Birec" 
tor gemral dé Navegación y Pesca mari" 
Urna el Contraaímirante I), Ignacio Pin” 
taño y Gough,—Página 222.

Otro nombrando Director general de Nave-, 
gación y Penca marUima al Coniraalmif 
ranie D. Augusto Burén y Caites.—Pági
na 222,

Otro disponiendo cese en el cargo de Gms- 
fál Jefe de Sérvicios auxiliares el Con- 
iraalmiranie I), Augusto Burén y Cotíes. 
Página 222,

Otro nombrando General Jefe de Servidos 
auxiliares al Contraalmirante B. Pedro 
de Mercader y Zafia.—Página 222.

Otro disponimdo eese en el cargo de Gene
ral Jefe del Arsenal del Ferrol el Contra
almirante dé la Armada B. Pedro de Mer- 
cader y  Zufia,—Página 222,

Otro nombrando General Jefe del Arsenal 
del Ferrol al Contraalmirante B, Julio 
Pérez de Evora y Per era.--Página 222, 

Otros disponimdo quedm para eventuali
dades el Vicéatmirante B, Ricardo Fer
nández de la Puente y Patrón y el Con
traalmirante B, Salvador Buhigas y 
Abad,—Página 222,
¡Hafeteris de lEstrnccién PáWtea j iellas Artas; 

Real decreto disponiendo qm  al objeto de 
intensificar los trabajos dst avance catas
tral emommdaéos al instituto Geográfico 
y EstadidicOy se proceda por este Minis
terio á proveer en la forma reglummia- 
tia 12 plazas de Ingmwros dd Cuerpo 
de Ingmiéros Geógrafos, 60 Topógrafos 
del de Auxiliares d&. Gmgrafia '. y 10 Be- 
R^crnte^ ̂ l  Omrpó 'áuxií iár dé BéUnmn- 

222 $

^m iateris de Fom^írlr.
Real deardo declarando jtih-Uado á D. Fer- 

nms-do Úarcia ̂  ArmüJ^ Consejero, Fresi- 
. -derde dfi.Sección del Cornejo de Obras Fú- 
. hlicaSj con. cat&goria de Jefe Superior ée 
Admmisif ación civil.—Página 22ó.

I f i t e r f e  d i iran ia y ktifiala:
Real orden nombrando á D. Luis Afán áe 

Éivera, Magistrado de la Audiencia de 
Cáceres, para que forme parte, en smii- 
timén del de igual cmgo B. José Marga- 
rida Rodríguez, del Tribunal de exáme
nes de aspirantes á Procuradores,—Fági- 

. na 223.

.. i®
Eealprdm déclarando- pémionada la cruz 

de mgunda clase del Mérito. Militar con 
distintivo blanco y pmador del Profew- 
rado, ds que se halla en posesión el Co- 
mandmü^^ del Cuerpo de Estado Muyor 
del Ejército, H  Nicolás Prat Belc&urt.—

-. Páginas 223y  224.
Otra circular disponiendo qm á las Com- ■ 

pañias de ferrocarrilm de Olot á Gerona, 
Minas de Cala,, Atcantarilla á Lorca y 
económico de -YaUaáoUá á MMina de Hio- 
seco, les sean aplicadas las prescripcio
nes para el uso de la Autorización mili
tar para pasaje de tropa y Tarjeta mili
tar de identidad, contenidas en la lieal 
orden circular de 16 de Mayo último,^ 
Página 224,

Ministerio tía Haolantía:

Real orden concedimdo una prórroga de 
seis meses para que si Consorcio concesio
nario de un Depósito comercial en Barce
lona, presente en este Ministerio los docu
mentos que se mencionan, ordenados por 
él driiculo 2.  ̂del Real decreto de 24 de 
Octubre de 1916,—Página 224,

Otra declarando qve ¡as substancias alimen
ticias que 'actualmente se encuentran pro
hibidas ó gravadas á su exportación, no 
podrán ser comprendidas en ningún casó 
en los talones qm para el tráfico debahia 
autoriza el articulo 24S.--Fágma 224, 

Otra haciendo extensiva á la paja y otros 
forrajes, tortas de linaza y  todos tos resi
duos alimenticios industriales qm puedan 
servir para piensos, la prohibición de ex- 
porlacién establecida pfsra la alfalfa y el 
heno por la Real ordefi de 25 de Noviem
bre de Í9Í6,—Fáginm 224 y 225,

Itiinistarfo de la MarisaolSis:
Real orden autorizando á B. José de Bus- 

B^gm de Anáría, para v m ^ r  gmdo- 
íism fdrnúMas y m -

torizad-QS, las agum áéi manantial San 
Martin, sito m  término de Ojos (MurciaJ. 
Página 225,

Otra ídem á B. Emilio Sagmr para vender 
embotelladas, en las farmacias y depósi
tos autorizados, las aguas d&l manantial 
MiraÜás, sito en término de Smn BanUl 
(Gerona),—Página 226,

' ü iM ir li d® Iislrscciéfí Fáblla |  M i u
Real orden- disponiendo se clasifique de be

neficencia pmrticular docente la obra 
pía dé ia Preservación de la Fe.—Fáginm 
225 y 226.

'Otra ídem id. id. la fundación Esctiélas del 
barrio de San Juan, de Jaén, instituidas 
por B, Rafael Martinéz Molina,—Página 
226.

Otra disponimdo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Imtituio 

' qm B8 mencionan pasen á figurar en las 
categorías del escalafón qm se indican.— 
Página 226.

MpSilatrasfén Oísntmi:
E stado.—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Animeiando qm el Gobierno por
tugués ha concedido de prórroga hasta el 
30 de Noviembre próximo para qm los 
propietarios de las mercancías que exis
tían é bgrdo de las buques alemam» y 
amiriac&s requisados por reférido Go
bierno, puedan documentar las reclama
ciones que acerca d e  dichas mercancim 
hubieran presentado hasta 31 de Agosto 
último,—Página 226.

M arina.—Dirección Geiier^ de Navega
ción y Pesca marítima.—rüo^waníio ci 
la Junta consultiva de esta Dirección Ge
neral para el dia 3 de Diciembre próxi- 
nto, al objeto de céleb^ar la segunda re- 
unión ordinaria del año áctual, y tratar 
de los asuntos qm se relacionan,—Página 
226.

Gobernación. Inspección general da 
Sanidad exterior,—Oircular dictando re
glas encaminadas á evitar la extraordi
naria fremencia con qm se producen des
perfectos, deterioros y averías eí mate
rial scmUarió y én el náutico de que es
tán dotadas las Estacioms sanitarias de 
los puertos,—Página 226,

iNSTEüóoióN PÚBLiOA.—Junta para am 
pliación de estudios é investigacioiies 
cientiñcns,—Trabajos de investigación y 
ampliación ée éstuáios organizados para 
el curso de 1917 1918,—Página 227.

Real Academia Española. — Aiwmtówiáa
ohra^
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F omento.—Dirección General de Obras 
Püblícas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros—Sección de Puertos.—ilwiori- 
xanáo a D. Manuel Alvares Biego para 
construir un edificio destinado á taller de 
carpintería g almacén de carbones en la

eona mafitim'Oderresire del puerto de Cu“ 
dillero (O v ie d o ) .— P é g t n a  2 2 7 .

—OBSÍSíF»*/ATOEIO 6 ssn-
WUAía METIíOBOL5 GSCO«-"” OpOSIOIONEíí.— ' 
SlíBABTAS. — ABMiMBTSlAOSéN PlXWSK- 
CiAL. —A n u ncios o f s o ia le s  del Banco 
de España (Pamplona) y de la Junta Sin-

dimí del Ilmtre Colegio de Agentes de 
üamhio y Boha de Madrid*—S a n t o r a l .
ESFECTÁCü l OBc,

Ahe:co 'íkP-—ü'mi:non. ■
Aumm  Bo®—ItoüifAL Büpb^mo--'BtóA 

106f í®7, 108̂  109
y lio.

m s M c i i  S E  ee iB E js  m  í m s t e o í

' 8. M. el R bt Doa Alfonso XIII (q. D. g.), 
8o M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
Jf SS. AA. BR. el Príncipe de Asturias é 
Iníaatea continúan sin novedad en bu 
Importante salud.

De Igual beneficio disfrutan las da- 
personas da ia Seal

®íllí6,

i l l S T E E I O  D I  l i i  e ü B M

/  E lA Ii DEGBSTO
Vengo en nombrar segundo Jefe del 

Real Cuerpo de Guardias Alabarderos ai 
General de división D. Antonio de Sousa 
y Regoyos, que actualmente manda la 
undécima División.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

é m o m o *
El Ministro dé la Guerra,

José Marisa.

i l l f f l i i o  DE I IA II M

EBADB9 DECBISTOB 
A propuesta del Ministro de Marina; de 

acuerdo con Mi Conse|o ae Ministros, 
Vengo en disponer cese en el cargo de 

General Jefe del Estado Mayor áe la Ju 
risdicción de Marina en la Corte el Con
traalmirante D. Julio Pérez de Évora y 
Perera.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
@1 Ministro de Marina,

Manad de Fiór .̂

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar General Jefe del Es
tado Mayor de la Jurisdicción de Marina 
en la Corte al Contraalmirante D. Ignacio 
Pintado y Gougb.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m Mlniatro «e Marláa,

iwdl de Floree.

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en el cargo de 
© iri^or general de Navegación y Pesca

marítima el Contraalmirante D. Ignacio 
Pintado y Gougb.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octu
bre da mi! Mveaientoií diecisiete.

ALFONSO.
BBl Ministro de Marina,

de F’lóreL

■ A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Director general de 
Navegación y Pesca marítima al Contra
almirante D. Augusto Durán y Cottés.

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

iKMel k  Florez.

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en él cargo dé 
General Jefe de Servicios auxiliares el 
Contraalmirante D. Augusto Durán y 
Cottes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Hansel k  Flérez.

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar General Jefe de 
Servicios auxiliares al Contraalmirante 
D. Pedro de Mercader y Zufía.

Dado m  Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil novecientos diacisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

MaiKl de flérez.

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo coa Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en el cargo de 
General Jefe del Arsenal de Ferrol el 
Contraalmirante D. Pedro de Mercader y 
Zuña.

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

MaHael de Flórez.

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar General Jefe del Ar
senal de Ferrol al Contraalmirante don 
Julio Pérez de Évora y Perera.

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete.

ALB^ONSO.
El Ministro de Marina, . .

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Vicealmiran
te D. Ricardo Fernández de la Puente y 
Patrón, quede para eventualidades.

Dado en Palacio á veinticuatro áe Oc
tubre de mil novecientos diecisiete.

ALFONIJO. .
El Ministro de Marina, ^

í Fiérez.

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante D. Salvador Bubigas y Abad, quede 
para eventualidades.

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Manuel k  Flérez.

fflIS T M O  D l l S T W ^
I  BELLAS ¿ETB8

EXPOSICION 
SEÑOR: Los recientes Reales decretos 

de los Ministerios de Hacienda y de Fo
mento, encaminados á desarrollar más 
activamente los trabajos del Catastro par
celario, exigen indispensablemente la in 
tensificación de los trabajos de campo 
del Instituto Geográfico y Estadístico, 
que sirvan de base para las operaciones 
catastrales, con arreglo á la Ley de 23 de 
Marzo de 1906, fecha desde la cual viene 
ejecutando el referido Instituto la labor 
necesaria para cumplir ios preceptos de 
dicha Ley, que puso á su cuidado todos 
les servicios de Geografía.

Las últimas disposiciones tienden á 
terminar esta labor en diez años, reali
zándola con los recursos que sean nece
sarios.

En armonía con dicha idea de ultimar
lo en este período de tiempo, presentó 
este Ministerio en el proyecto de presu
puesto para 1917 un pian adecuado délos 
medios que, tanto en personal como en 
material, eran precises para entregar 
anualmente al Ministerio de Hacienda 
dos millones de hectáreas de planimetría, 
si el avance catastral ha de estar termi
nado en diez años, aumento de trabajo 
que supon© cuadruplicar los que se rea
lizaban anualmente, obra de interés na
cional que, como muy exactamente dice 
el preámbulo del Real decreto de 6 de 
Septiembre de 1917, «de modo tan admi
rable realiza el Instituto Geográfico y Es
tadístico, que es á quien está encomen
dada tan penosa labor^ .̂
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En el citado plan se ampliaban de seis 
á nueve los meses de trabajo de campo; 
se pedían aumentos de personal en los 
Cuerpos de Ingenieros y de Topógrafos 
Auxiliares de Geografía, reforzando am
bos Cuerpos con personal temporero, 
que había de funcionar durante los diez 
primeros años al lado de aquéllos.

La Comisión de Presupuestos del Con
greso, en su dictamen de 20 de Octubre 
de 1916 al proyecto dedey de Reconstitu
ción nacional, formuló una distribución 
de gastos para los trabajos geográficos y 
del Avance catastral (capítulo 4.®), según 
la cual se proponían para 1917 1.553.542,68 
pesetas, y para los años sucesivos de 
1918 á 1926, de 2.033.939 pesetas.

En la ley de Autorizaciones de 3 de 
Marzo de 1917, se concedió al Instituto 
Geográfico y Estadístico para estos tra 
bajos del Catastro parcelario, 1.246.000 
pesetas, es decir, 307.542,68 pesetas me
nos de lo que la Comisión de Presupues- 
tos del Congreso dictaminó, no habién
dose podido, por tanto, llevar á la prácti
ca el plan proyectado con los aumentos 
del personal referidos; se distribuyeron 
los trabajos de campo en forma de obtener 
el mayor rendimiento posible, pudiendo 
ya anunciarse que en ai año actual se 
producirán 900X)00 hectáreas de plani
metría para el Avance catastral, en vez de 
las 500.000 hectáreas que se venían obte
niendo, resultado debido exclusivamente 
al esfuerzo dei personal técnico del Ins
tituto Geográfico, pero insuficiente para 
que pueda en los diez años suministrar 
las planimetrías que faltan del ter ritorio 
nacional, lo que exige, para la consecu
ción de aquel plan, se provea con tiempo 
de los elementos topográficos para que 
durante la campaña del año próximo y 
de ios siguientes se llegue á los dos mi
llones de hectáreas.

Para ello considera necesario el Minis
tro que suscribe, concordando en parte 
con el plan anterior, aumentar el per
sonal técnico en 12 Ingenieros y 60 To
pógrafos Auxiliares de Geografía, á fin 
de aumentar á su vez las brigadas de 
campo, que son las verdaderas unida
des de positivo y eficaz trabajo y el úni
co medio de que influya éste en la 
disminución del coste de la hectárea. Al 
propio tiempo, y para atender á las de
mandas de planimetrías pendientes de 
lineación en los archivos, se considera 
necesario el aumento de 10 individuos del 
Cuerpo auxiliar de Delineantes.

El aumento que se propone será eficaz 
para producir cada año los dos millones 
de hectáreas de planimetría y habrá de 
influir en el aumento del número de ho
jas del m a p a  de España á escala de 
1: 50.000 que anutrimente se terminen y 
que constantemente son solicitadas por 
los ingenieros de ios . diversos Cuerpos 
para toda clase da proyectos, por los 
Centros oficiales y otras entidades, y 
puya publicación puede acelerarse mer*

ced al adelanto que ha experimentado la 
Sección de Artep, GiAficas dol Instituto 
que cuenta hoy con los elementos más 
períeecionados que se conocen, graciss ai 
entusiasmo del personal que la forma, y 
una vez terminado el mapa nacional, ser
virá para activar el levantamiento de los 
planos de población que ha de comple
tarle, atendiendo á la vez á su conser
vación.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid, 26 de Octubre de 1917.
•SEÑOR s 

, .  ̂ A L. K. P. de Y. M.,
Rafael Irirade Navarreto.

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar s^uieílt©: 
Artículo IX A ñu de dar ©fieacia á- la 

Ley de 3 de Marzo último en lo que se 
refiere á la intensificación de ios traba
jos del Avance catastral ©ncomondados 
al instituto Geográfico y Estadística, 
procederá desda luego por el Ministerio 
d© Instrucción Pública y Bellas Artes á 
proveer, en la forma que determina ©1 
Reglamento vigente del referido luí^titu- 
to, 12 plaza-  ̂de Ingenieros del Cuerpo do 
Ingenieros Geógrafos, 60 Topógrafos del 
de Auxiliares de Geograña y 10 Belinean- 

- tes del Cuerpo Auxiliar de Delineantes.
Art. 2.*̂  Por ©1 mismo Ministerio se 

procederá también á una nueva organi
zación de los servicios y del personal, en 
armonía con lo que anteriormente se pro
pone.

Dtdo m  FaMcio á  veintiséis de Octu
bre de mi! novmantos dieciglet©,,

ALEONS0. 
üi Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Rafael Andrade Navarrete.

, Í 1 IST E SÍ0_®S r O lM T O

REAL DECRETO 
De conformidad con lo prevenido en 

los Reales decretos de 2 de Agosto d© 1S05 
y 1.® de Febrero da 1909, y á propuesta 
de Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
ai Consejero, Presidente de Sección del 
Consejo 4e Obras Públicas, con catego
ría de Jefe superior de Administración 
civil. Da Fernando García Arenal, que 
cumple los sesenta y siete años de edad 
el día 29 del corriente mes, fecha de su 
cese en el servicio activo.

Dado ©n Palacio á veintiséis do Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro de Fomento, ^

‘ liiiis Sariclialar.

I  jüBTICM

REAL ORDEN 
Dmo. S r : En vista del telegrama de 

Y. I. del día 25 del corriente, en el que 
manifiesta que el Magistrado de esa Au
diencia D. José Margarida Rodríguezí 
que fué nombrado por Real orden de 10 
del corriente mes para formar parte del 
Tribunal de exámenes á Procuradores se 
halla enfermo, y que, por lo tanto, no 
puede desempeñar el cargo,

S. M. el Rey (q. D. g> ha tenido á bien 
nombrar al Magistrado de esa Audiencia 
D. Luis Afán de Rivera para que forme 
parte del mencionado Tribunal de exá
menes de aspirantes á Procuradores, en 
sustitución del referido D. José Margari- 

- da Rodríguez.
De Real orden lo digo á Y» I. para m  

conocimiento y  efectos  consiguientes» 
Dios guarde á ¥ . I. muchos años. Ma
drid, 26 de Octubre de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Presidente de la Audiencia de Oá- 

ceres.
Obedece este nombramiento á lá nece

sidad descompletar un Tribunal de exá
m enes para Procuradores, que ha de fun
cionar dentro del mes corriente, y se pu
blica en la Gaceta á los efectos dei ar
tículo 68 de la ley Electoral de 8 de Ages
to de 1907.

■Ea10 SB U  e i B W

BEAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), da con

formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio, y por re
solución de 12 del corriente mes, h i  te
nido á bien disponer que la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pasador del Profesora
do, de que so halla en posesión el Co
mandante del Cuerpo de Estado Mayor 
dei Ejército D. Nicolás Prat Delcourt, se- 
declaro pensionada con el 10 por ICO deS 
sueldo de su actual empleo, hasta su as¡- 
censo al inmediato, por los méritos que 
se detallan en el informe que á continua
ción se inserta, y con arreglo á las pros
cripciones que en el mismo se mea- 
cionan.

De Real orden lo digo á ¥• E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diosi 
guarde & V. E. muchos año'j. Madrid, iS  
de Octubre de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán gonarál' de ia primeríJ Re» 

gión..
Señores General Director de la Escuela 

Superior de Guerra é Interventor civil 
de Guerra y Ma riña y del Protectorado 
en Marruecos».

Informe que se cita.
Ministerio de la Guerra.—-Subseaira- 

taría.
Bxomoi Sr,; El General Director de la
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.Escuela Superior de Gúerra propoñ~ 1 Comandante del Cuerpo de Estado Ma· 
para rccompene¡.a 11.1 Comandante · ~'lel .1 yor el el mismo, D. Nico : ~s Prat 'lelcourt, 
Cuerpo de Esta:.io · Mayor del Ejérc'ito acordó, por unanimidad, proponer se le 
D. Nicolá'.l Prat Delcourt, por los extra· declare pensionada con el 10 por 100 del 
ordi.nsrlos servicios de Profesorado que sueldo de su actual empleo, hasta su as· 
ha prestapo en la m;sma !lurante más conso a1 inmediato, la cruz de segunda 
de wiéte años sin interrupción. clase del Mqrito Militar can distintivo 

k .:ompaña acta do la Junfa facultativa blanco y pasajor del Proft)SOrado, que se 
y coJ..ilis de llls hojas de servicios y de le concedió por Real orden de 24 de Sep· 
hechos del interesado, con el informe á tiembre d.e 1914 (D. O nú.m.. 215) , con 
que hace referencia el artículo 27 del arreglo á lo dispuesto en los artículos 'l7 
Real decreto de 1.0 de Junio .. de 1911 del Real decreto de 1.0 de Junio de 1911 
(G; L nú.in. 109). (0. L . núm. 109) y 18 del de 31 de Mayo 

Del examen de estos documento's re· de 1904 (O. L. núm. 84), y como compren
sulta que fué destinado !i la Esc.uela en dido en el caso primero del articulo 19 
el empleo de Capitán, coxno Pr.>fesor a u· del vigente RPglamento de recompensas 
xilit;.r, según Re.al orden de 14 'de Jhlio en tiempo eh) paz. · 
de uno (D. O.' núm. 152), incorporándose V. E., no obstante, resolverá lo m&s 
en 1.0 de 'Septienibre ·del mismo año · y acertado. 
~aciéndose cargo de la clase de Algorit· El Subsecretario, Ricardo Aranaz. 
mo matomátic~, Astronomla, Gt)Odes.i-a y 
Meteorología; la desempeñó á completa 
satlsf!lcci6n &, sus supel'iores, demos· 
tr11nd.o aitas dotes de inteligencia, mu
cho amor al estudio y una aptitud ex· 
tn•.-irdinaria para eJ. cargo de Profesor. 

Por Rmd orden de 5 de Mayo do 1913 
(D. O. núm. 99), le fué conferido el em· 
pleo de Comandante, y por otra da 29 del 
mismo (D. O. mí m. 117), se dispuso con
.tinUilSe prestau,do sus servicios, en 1 co· 
misión, <>n el mencionado Centro de en·-, 
señanza, donde en la actunlidad conti· 
nó.a formando parte de ltt pl.antilla del 
Profesorado d43l mismo, segú.n .Real or· 
·don de 2 de Marzo de 1914 (R O.núme· 
l'O 49). , 

En el viaje do ínstrucoión realizado 
por los aJumnoi'i dr:' segundo curso, tomó 
ps.rte muy activa, disHnguiéndose nota· 
bleniente, as{ como en la comisión que le 
fué eonferída para Fnmci~, Suiza y Ale· 
niania; con objeto de visita.l' los observa· 
torios .astronómleos, IL'teteorológicos y 
geodési1;0B ·de ?iohos p~ises y poder s.pli · 
lCar los conocimientos que arlquiriese á la 
enseñimza de la clas,e que desempeña en 
concepto de Profesor auxiliar. 

Como servicios independientes del 
Pmies.orado, y sin desatender su clase, 
iha de,seJ11peñado los cargo¡¡ de Cajero, 
Habilitado, Ayudante de armas, Enoar· 
gano dél almacén y de la Sección de tropa. 

'l'ambién ejorció el de S•3cretario deJa 
Junta calificadora de los trabajos realiz1l· 
do~ ¡:;or los Oficiales del Ejército, aspi· 
rante.s li Íllgreso como i'1htmnoR f"n la Es· 
eu!'!1a durante los anos 1913 á 1917. 

'l' a n extraordinarios y valiosos han 
sido los servicios prasta.dos á la enseñan· 
za por el Comandante Prat, qu¡lla Junta 
faculta~iva del mencionado· Oentro, un!\· . 
nimemente opina q11e se ha heeho acree-
dor á señalada recompen!ía. . 

Este Jefe que se ha distinguido siem
pre por su celo,' lab01'iosidact y amor li 
cu.anto se relaciona con la ciencia mili· 
tar, cuenta ,tnlis de veintiéu:atro años de 
efectivos servicios, con muy buena con, 
ooptuación, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes: 

Cruz de primera clase del Mérito Mili· 
tar con ~istintivo rojo. 

Dos de igual clase y Orden con distln· 
tivo blanco, pensionada una de alfas con 
el 10 por 100 del stHlldo en el empleo de 
Capitán, hasta 'su ascenso al inmediato. 

Cruz de segunda, clase de la. misma 
Orden é igual distiutlvo, con pasador del 
Profesor'ado, y 

.Medallas de Fili¡:iin!IS, de Alfom:o XUI, 
de los Sitios de Zaragoza y de los de Ga· 
ron a. 

Por todo lo expuestp, la Junta de Se· 
eretaria, apreciando lo mucho que valen 
las extraordinarias mtil.ll:dades y excelen. 
•s létvlo.ios pret~tados r Ejétoito por el 

REAL ORDEN CffiCULAR · 
Excrrw. Sr.: Aceptadas las dispoaicio• 

nes para el uso de la Autorización mili· 
tar para pasaje de tropa y Tarjeta militar 
de identidad, contenidas en la Roa! orden 
circular de 16 de Mayo ú.ltimo (0. L. ntl· 
mero 89), por las Compañías do ferroca· 
rri!es de Olot i:\ Gerona, Minas de Cala, 
Alcantarilla á I.orca, y económico dl:l Va· 
lladolid á .Medina de Ríoseco, 

El REY (q.D.g.) se ha servUo dispo· 
n?l"les sean f!plicadas las prescripciones 
de referencia. 
· Es . asimismo la voluntad do S. M. se 
den las gracias ~ las citadas . Compañías 
por el interés que demuestran en bcnefl~ 
cío de las clases é individuos de tropa. 

Da Real orden lo _ digo~ V .. E. para su 
conocimiento y demás ereetos. Dios guar· 
de }1 V. E. muehos años. Madrid, 25 de 
Octubre u~ l91'i'. 

· MARnrA 
Señor ... 

........._~ 

~UN!STimm Ll~ lUCIENDA 

IUJJ .. H.iEJS OR.D:JTINEJS 
Iltno, Sr. : Visto el Real decreto .i!e 24 de 

Octubre de 1916, que autorizó lh conce· 
síón do un Depósito Comercial én Barca· 
lona,. otorgado á un Consorcio que ha· 
bíali de constituir ol Ayuntami.entó, en 
representación de la ciudad, y los Presi· 
dentes 6 Do!egados del Fomento del Tra· 
bajo Nacional, Junta de obras del puerto, 
Instituto Agrícola Catal!\n de San Isidro, 
Cámaras oficiales de Comercio y Nave
gación y de la Industria y un represen· . 
tan te de las Asociaciones obreras aspa~ 
cialmenta dedicadas i:\ servicios marí· 
timos: 

Rosultando que el artí-culo 2.0 del Real 
decreto dispone que el Consorcio debe 
presentar ante el Ministerio de Hacien· 

' da, dentro del término de un año, á con· 
tar dr, la fecha dei misrn.o, los planos y 
una Memoria explicativa de la organiza
ción á ostabtec~r en el Depósíto, así ~omo 
de su situación en el ,pue<·to; relación de 
lns operaciones que en el mismo se pro· 
ponga desarrollar, y las tarifas aplica· 
l;>les A cada 1,1na, y acuerdo otorgado ep. 

forma legal, reconociendo expresamente 
la obligación 'de reintegrar al Estado los 
gastos que ocasione la intervención y vi• 
gil!mcia del Depósito: 

Resultando que en vez de presentar los 
documentos anteriores ,se ha presentado 
en este Ministerio por el Alcalde del 
Ayuntamiento do Barcelona y el Secreta· 
rio 'del Consorcio, en 6 del mes actual, 
una instancia en solicitud de que se 
apruebe el Estatuto por que se ha de re· 
gir el funcionamiento del Consorcio, que 
acompaña; y · 
, Considerando que estando próximo ~ 
terminar el plazo de un . affo que fija el 
B.eal decreto · de 24 de Octubre de 1916 
p Rra1a presen tación de los documentl>s 
antes mencionados, y á fin de que aquél 
no pierda su virtualidad debe otorgarse 
una prórroga para que se cumpla tan 
esencial requisito, sin perjuicio de estu· 
di.ar y resolyer respecto al Estatuto pre· 
sentado para el funcionamiento del Con· 
sorcio, · 

S. M. e1 REY (q. D. g:), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge·. 
neral se ha servido conceder una pr6rro· 
ga de seis meses para prese,ntar ante este 
Ministerio los documentos de que se deja 
hecha menciÓn. , 

De Reid orden lo comunico .li V. 1. 
para IIU OOllOCirrti.ento y demás efi:iCÍOS, 

·Dio a guarde f& V. I. muchos años. Ma• 
ddd, 20 'de Octubre de 1917. 

BUGA.LI,A.L. 

. Señor Direqtor general de Aduanas. 

Ilmo. Sr.: En vista de los 'inconvenien• 
tes que en las actuales circunstancias 
presenta la práctica de las facilidades 

. otorgadas al tráfico da bahia de ras suba; 
tancias aliménticias por los artículos 248 
y 249 de las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas, 

S. M. el REY (q.D.g.) se ha. servido dis· 
poner que los productos anteriormente 
msnc.ionados que actualmente s~ enouen• 

. tran prohibidos 6 gravados á su exporta• 
' ción, no podrán ser comprendidos en nin· 
gún cas() en los talones que autoriza el 
citado artículo ·248, ampliándose esta (}is· 
posición á cualquiera otros de la misma 
clase que en lo sucesivo se prohibié¡¡en. 

De Réal orden lo digo á V. I. para .su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde i V. l. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1917. · · 

B:OGALL4!J. ' 
Señor l)irec~or general de Aduanas .• 

Ilmo; Sr.: En atención A los el~vadoll . 
prt.,cios que actualmente · alcanzan mu· 
eh as de las substancias • quo se . utilizan 
para la alimentación del ganado 

. 8. M. el REY (q. D. g.), de contbrmidad 
con lo propuesto por la Comisaría gene· 

' ral de Abastecimientos, se ha servido dia~ ' 
poner:' 



■ d a c e l a  d e  M a d r i d .

Que la prohibición de exportación 
establecida para la alfalfa j  e! heno por 
la Real orden fecba 25 de Novf.0m.bra 
de 1916, so haga extensiva á la paja y 
otros forrajes, tortas de líiiaKa y todos 
los residuos aiinienticloB industriales 
que puedan servir para piensos; y 

2.  ̂ Que lo anteriormente dispuesto so 
aplique á partir de la fecha de la pubü- 
caeióii de la presente Real orden en la 
Gaceta db Madrid ,

Be Real, orden, lo digo á ¥„ L  para sn 
co'Siodmiento y efectos correspondientes. 
I)ioB giiniée á ¥, I. muchos años, Madrid, 
25 de Octubre de 1917,

BUGALLAIl. 
Señor Director general de Aduanas,

i l l T I M U  l i l  M  G I B l l I i C I i i

REALES ORDENES 
En el expediente instruido á instfincia 

de D, José de Bustos, Duque de .Andría, 
en solicitud de que se le autorice para 
vender embotRladas las aguas minero" 
medicinales de la fuente de San Martín’ 
que em.ergen en término municipal de 
Ojos (Murcia):

Resultando que previo informe del R0&I 
Consejo de Sanidad, se declaró co.ncluso 
este expediente á los efectos del artículo
6.® del vigente Roglamento de Baños y 
aguas mÍBoro*iri.edieinales, y se nombró 
al Módico*Director del Cuerpo de Baños 
D. Wenceslao Vigil para que girase la 
visita de inspección e informase en ios 
términos que preceptúa el artículo 7.  ̂
del mismo Reglamento:

Resultando que el citado funcionario 
in.formó:'que las aguas son minero-medi
cinales, clasiñcándolas como clorurado 
sódicas sulfurosas mesotermalas; que 
emergen con un caudal de 108 litros por 
día á. la temperatura de 23  ̂ ocho centí
grados; que están indicadas ©n varias en
fermedades; que por s u ' escaso caudal 
sólo deben emplearse en bebida, dispen
sándose la construcción de establecimien
to balneario, por todo lo cual entiende 
que debe concederse la autorización soli
citada:

Vistos el Reglamento de Baños y aguas 
minero medicinales, la Instrucción gene
ral de Sanidad y la Real orden de 1? de 
Mayo de 1886:

Considerando que tanto por el análi
sis químico como por el informe del Mé
dico-Director que inspeccionó las aguas, 
se ha comprobado que son miiiero medh 
cíñales con aplicaciones terapéuticas para 
el tratamiento d© diversas enfermeda
des:

Considerando que en atención al esca
so caudal no debe obligarse a! solicitan
te á  eonsíruir ©I establecimiento balnea
rio:

Considerando que se han cumplido to- 
los trámites reglamostarios, habien-'

do informado favorablem.ent© la Junta 
de Sanidad y Diputación Provinciales,

S. M. el Rey (q. D. g j, da acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general 
y lo informado por el Real Consejo de 
Sanidad, ha tenido por conveniente dis
poner;

1.*̂ Qu0 se acceda á lo solicitado au
torizando á D. José de Bustos, Duque d© 
Andría, para vender embotelladas en las 
far.macias y depósitos autorizados las 
aguas del manantial de San Martín, sito 
en término de Ojos, de esa provineia, dis
pensándosele la construcción de estable" 
cimiento balneario, y 

2P Que ©1 embotellado y venta se vo- 
riñqii© con sujeción á lo dispuesto ©n los 
artículos 176 y  177 de la Instrucción ge- 
nerarde Sanidad y demás disposiciones 
vigentes,

Ea-ül orden lo digo á ¥ . S. para 
mi conocimiento, ©I del interesado y de
más efectos. Oíos guarde á Y. S, muchos 
años. Madrid, 21 de Octubre de 1917.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Murcia.

. Visto el ©xpediemto instruido á Instan- 
de D, Emilio Saguer, en solicitud de que 
se le autorice para vender embotelladas 
unas aguas minero-medicmales q.,uo emer-. 
gen 011 término municipal de San Daniel 
(Gerona), del manantial conocido con ©1 
nombre de Mirallas:

Resultando que previo informe del 
Real Consejo de Sanidad se declaró con
cluso est« expediente á los efectos del ar
tículo 6A del vigente Reglamento de Ba
ños y Aguas minero-medidnaleB, y se 
nombró al Médico Director de Baños don 
Dionisio Juste, para que giras© la visita 
de inspección'é informase en ios térmi
nos que preceptúa el artículo del mis
mo Reglamento:

Resultando quo el citado funcionario 
informó que las aguas son minero-medi
cinales, clasiñcándolas como bioarbona- 
tadas mixtas, acídulas, variedad íerro- 
manganoss, que emergen con un caudal 
de seis litros por minuto á la temperatu
ra de 15 grados centígrados, están indi
cadas en varias enfermedades; que por 
su escaso caudal, ;su baja temperatura y 
las condiciones del terreno, no cree nece
saria la construcción del balneario, por 
todo lo cual entiende que debo conceder
se la autorización solicitada:

Vistos el Reglamento do Baños y Aguas 
minero medicinales, la Instrucción gene
ral de Sanidad y la Real orden de 17 de. 
Mayo do 1886:
' Considerando que tanto por oí análisis, 

qufoiico como por el informe del MédicO' 
Director que inspeccionó las aguas, se ha 
comprobado que son minero-medicinales 
con aplicaciones terapéuticas para el tra- 
taíniento de diversas enfermedades: 

Considerajado que en atención al esca^

Go caudal no debe obligarse al solicitan- 
te á construir ei establecimiento balnea- 
r ío :

ConsideraB.do que se han ctimplido to
dos los trámites reglamentarios, habien
do informado favorablemente la Junta 
de Sanidad y  Diputación provinciales,

S. M. ©1 Rey (q. D. g\), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general do 
Sanidad y lo informado por ei Real Con
sejo de Sanidad, ha tenido por con ve* 
niente disponer: 

í.^ Que se acceda á lo solicitado, au
torizando á D. Emilio Sagiier para ven
dar embotelladas, ©n las farmacias y de
pósitos autorizados, las aguas del ma
nantial Mirallas, sito en término munici
pal de San Daniel (Gerona), dispensán
dosele la construcción de establecimien
to balneario; y

2.® Que el embotellarlo y venta se ve-» 
rifiqu© con su|ecióa § lo dispuesto en 
los artículos i76 y 177 de la Instrucción 
general de Sanidad y demás disposicio
nes vigentes.

De Real orden lo digo á V; I. para sa 
conocimiento, el del interesado y demás 
•efectos. Dios guarde á -V. I. irtiiohoa 
años. Madrid, 21 de Octubre de 1917.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

d© Gerona.

S S I S f i l l §  m  S T E U W I t ó  P Ü B yfA  
I. i i l M S  l E T i S

ESALES OKDENFÍS ■
Visto el expediente incoado por doña 

Luz R. Casanova, Presidenta de la obra 
pía Presarvadón de la Fe, solicitando 
sean declaradas de beneficencia particu
lar docente las Escuelas dirigidas por la 
misma:

Resultando que según Reglamento del 
Apostolado de Señoras, aprobado por «1 
Gobierno Civil ©n 31 de Octubre d© 1907, 
ei ñn de la obra es evitar la apostasía de 
la fe, llevando á los niños á las Escuelas 
católicas, careciendo de^bienes propios y 
sosteniéndose de los donativos y limos
nas, correspondiendo ©1 Patronato á una 
Junta compuesta de la Presidenta gene
ral, de la Tesorera y Secretaria, baje la 
presidencia de un Sacerdote, designado 
por ei Prelado:

Considerando que se han cumplido loi 
trámites exigidos ipor la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
corresponde ai Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artos, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 29 de 
Junio de 19U y 27 do Septiembre de 1912, 

B M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 ° Que se clasifique do beneficencia 
particular docente la obra pía do la Pre
servación de la Fe, como comprendida en 
el párrafo primero, segunda parto
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artíciíl'*» 2 ® de la Instruoción de 2i de Ju- 
lio de IÍ)1S; no íeniendo el proteetorado 
otra misién que !a de velar p o r la higie
ne y la moral pública.

2,® Que se requiera á la Junta patro
nal para que si tuviera bienes sobrantes 
se inviertan en inscripciones intransferi
bles de la Deuda pública á nombre de la 
institución, y que tanto en este caso, 
como si adquiriese algún inmueble, lo 
pongan en conocimiento del Protecto
rado.

Lo que comunico á V. I. de Beal orden 
par» m  conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 áe Octubre de 1917,

MíDBADU.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de! Presi
dente de la Real Sociedad Económica de 
Amigos'dei País, de Jaén, solicitando' 
sean clasiñcadas de beneñcencia particu
lar docente las Escuelas de párvulos en 
el barrio de San Juan, instituidas por
D. Rafael Martínez Molina:

Considerando que dicha fundación está 
clasificada por Real orden de 14 de Julio 
de 18S8, dictada por el Ministerio de la 
Gobernación, que era quien tenía jurls- 
dición para ha^^erlo antes del Real decre
to de la Presidencia de 29 de Junio de 
1911,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido dis
poner se tenga por clasificada la funda
ción Escuelas en el barrio de San Juan, 
de Jaén, instituidas por D. Rafael Martí
nez Molina, en virtud de la Real orden 
de 14 de Julio de 1898, á la que se dará 
cumplimiento en todas sus p.artes.

De Real orden lo digo á V. L  para su 
C'Onoci miento, y demás 'efectos, úim  guar
de á ¥ . I. muchos ■ añois. M».drid, 11 de 
Ootubr e da 1917.

AJSRDRADl.
Señor Subsecretario' de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el día IS 
de los corrientes el Catedrático. de Geo
grafía ó Historia del Instituto general y 
íéoníco de Ciudad Real, D. Maximiano de 
Ségil Alonso, , ,

S. M. el R bt (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispon'0r  se ■■■ den los -aS'Censos 'de- escala,, 
corresponslientes, y en su virtud, 'que don 
José María Barlrina, que ocupa el primer 
lugar de la categoría quinta, pase á la 
cuarta con la dotación anual de 8.500 pe 
setas; -que D. Manuel del Pino y Gonzá
lez, primero de la sexta, pase á la quinta 
con 7.500 pesetas; que D. Agustín Cata
lán Latorra, primero de la séptima, pase 
á'la sexta con 6.500 p m etm iq m  D.. Anto
nio Pérez y Pimeniel, primero de la octa
va, paseA la séptima con 5.500 pesetas, y 
que D. Agustín Moreno Rodríguez, p ri
mero de la novena, pase á la octava con 
4.500 pesetas; todos ellos con la antigüe" 

dé focha U  dol actual*

í}iy Real orden lo digo i  ‘V, I. par,a su 
:iorí ocimlento y demás efectos. Oioî  f  uftr- 
ññ i  V, I, zm,ehon SLños. Mî  íñá^ 19 de 
Octubre de 1917.

ÍANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

u m n c i i i s  G E H m

MINISTERIO >DE ESTADO

SIDOCIÓN POLÍTIOA
El Gobierno portugés, según participa 

á este Mmisterio el Encargado de Nego
cios de España en Lisboa, ha publicado 
con f«eha 8 del actual im Decreto conce
diendo uu a prorroga hasta el 80 de No
viembre próximo para que los propieta- 
tarios aimdos 6 neutrales, de ías mer
ca ncí s que existían á bordo de los bu
ques lüemanes ó austríacos fondeados en 
pue^A. s portugueses y requisados por el 
Gobierno de Portugal, puedan documon- 
tar las reeíam aciones que acerca de di
chas mercancías hubiesen sido presen
tadas hasta el 81 da Agosto último.

Lo que se hace público para conoci
miento genera! y en adición á los anun
cios de esta. Sección insertos en la G aos- 
TA DE M adrid de 16 j  80 de Angosto del 
corriente sño.

Madrid, 25 de Octubre de 19í7.=Ei Sub
secretario, Marqués de Amposta.

M INISTERIO D E  MARINA

Bixeeeién Creseral de MsTersclés
f  JPesea Masltimií.

CxRCXJItAIt

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 15 de Abril de 1911, vengo en 
convocar á la Junta consultiva de esta 
Dirección General para el día 3 de Di
ciembre próximo, á fin de celebrar la se
gunda reunión ordinaria del presente año 
y tratar de los asuntos que figuran en la 
orden del día que á continuación se re
laciona.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de los señores Vocales de 
la expresada Junta que tengan su resi^ 
deuda en esa provincia. Dios guarde á
V. S. muchos años. Madrid, 25 de. Octubre 
de 1917.=“ El Director general, Ignacio 
Pintado.
Señores Coman dan.tes de Marina y Direc

tores locales de Navegación de las pro* 
yíncias marítimas.

KalaciÓB da los aisuatos fsometidoie^ á  
exam en é in form e d® la  Jm nta con- 
Buitxva áe .la D irección G eneral de 
IfavagaeióxL y P e & c a  M arítim a  
p a ra  la  reunión  que ha  ce leb ra r 
el d ía  B áe Diciexnbra áe i9 l7 .

ORDEN DEL DÍA  
Junta m pleno.

Resultado' de, la elección parcial efec
tuada en virtud de la Beal orden-de 16 
áe Diciembre de 1916 para la designación 
de Vocal representante de los Prácticos 
de puerto y de costa, por renuncia del 
que venía ostentando dicha represen- 
tacidn,

II •
Moción de los Vocales Sres, Rivera y 

Morales, relativa á que los Capltíiiies de 
los buques mercantes entreguen á sus 
tripulantes, cuando desembarquen, sus 
libretas y demás documentación perso
nal, directamente, enviando nota á las 
Capitanías de puerto parala baja de aqué
llos en el rol.

I I I
Expediente por instancia del Presiden

te de la Asociación general de Maquinis
tas navales de Bilbao, interesando que no 
se sancione el acuerdo de la Junta de 22 
de Noviembre último, referente á aclara
ciones del cuadro indicador del personal 
que deben llevar los buques mercantes, 
que solicitó el Fogonero habilitado José 
Bilbao.

IV
Moción del Negociado de Registro de 

la Dirección Genera!, proponiendo la re
glamentación dei personal para condu
cir los motores de c mbustión interna do 
ios buques, acompañada de j>royectos do 
Reglamentos.

Sección de Navegación,
Expediente con motivo do escrito del 

Profesorado de la Escuela Especial de 
Náutica de Barcelona, interesando se dis- 
poíiga que por la Comandancia de Mari
na se requiera al Catedrático de la asig
natura de CoBtabilida 1 y Derecho para 
formar parte del Tribunal de exámenea 
de Capitanes y Pilotos, ©n sustitución del 
Profesor de la Escuela de Comercio.

Sección de Pesca,
Moción de la Sección de Pesca de la Di

rección General, proponiendo la creación 
y subvención de Pósitos y oíriis institu
ciones beneficiosas para los pescadores.

ilNlSTEBIO DE LA SDBERNACiÓN

fietspeeción sreneral de Sanidad*
SANIDAD EXTERIOR 

Circular,
La extraordinaria frecuencia con que 

vienen produciéndose desperfectos, dete
rioros y averías en el material sanitario 
y en el náutico de que están dotadas las 
Estaciones sanitarias de los puertos; la 
necesidad de poner á ello pronto y eficaz 
remedio, á fin de que todo el material 
esté siempre dispuesto á prestar el servi
cio á que esté destinado, y el déber en 
que se encuentra esta Inspección ge^Teral 
de evitar gastos sin la debida justifica
ción , conío puede acontecer cuando la 
avería ó deterioro obedezca á falta de 
célo y diligencia por parte del personal 
que tuviere á su cargo la conservación y 
entretenimiento del material, y aun á re
ducirlos, en lo posible, cuando reconoz
can por causa el propio funcionamiento 
de aparatos y embarcaciones, obliga á 
esta Centro á ram ar la atención de los 
Directores de Estaciones sanitarias do 
puertos sobre la conveniencia de que en 
to *ós los casos de aví?ría, desperfecto 6 
deterioro de embarcaciones ó aparatos, 
procedan á depurar las responsabilida
des en que hubiere podido incuí rir el 
personal Encargado dei expresado mate
rial, para imponer ai responsable el opor
tuno correctivo. Y para que este procedi
miento tenga la eficacia debida, los Jefes 
de las expresadas dependencias redacta
rán, desde luego, un Reglamento para 
Maquinistas, Fogoneros, Celadores des- 
inferiores, Patrones y Oéláüójroé máriné^'
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ros. Este Reglamento, del cual se remiti
rá un ejempíar á esta Inspecclén general, 
contendrá las instrucciones necesariafá 
para que esta personal desempeñe bien 
los servicios peculiares á su denomina
ción, coa todo lo cual se dará cumpli
miento á lo que dispone el artículo 46 
del vigente Reglamento de Sanidad ex
terior.

Madrid, 26 de Octubre de 1917.—El 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro* 

vinmas marítimas y Comandantes ge* 
nerales de Meiilla, Oduta y Campo de 
Gibralísir.

«IfflSIERIO DE INSTRUCCION PÜBLICil
Y BELLAS ABIEi

JTiiiiita p a r a  a m p lia c lé n   ̂ e s tu 
d io s  é  ia tvesiifac loM cs e l w t i -
llcas .

TRABAJOS ©E INVESTIOAOIÓN Y AMPLIA
CIÓN DE ESTUDIOS ORGANIZADOS PARA
EL CURSO DE 1917-18.

Ümtro de estudios históricos.
1.° Capítulos escogidos de la historia 

dé las instituciones sociales y políticas 
de Ispaña en la Edad Media, por don 
Eduardo de Hlnojosa.

2.  ̂ Trabajos sobre el arte medioeval 
español, bajo la dirección de D. Manuel 
Gómez Moreno.

3.® Estudios sobre textos literarios ó 
históricos españolea, bajo la dirección de 
D, Ííamón-Menéndez Pldal.

4.® Metodología histórica-historia con
temporánea de España. Trabajos de Se
minario, bajo la dirección de D. Rafael 
Altamira.

5.  ̂ Problemas del Derecho civil en los 
principales países en el siglo xix, bajo la 
dirección de D . Felipe Clemente de 
Diego.

6.  ̂ Trabajos sobre el arte escultórico 
y pictórico de España en la Baja Edad 
Media y Renacimiento, bajo la dirección 
de D. Elias Tormo.

7.  ̂ Estudios sobre Filosofía contem
poránea, bajo la dirección de D. José Or
tega y Gasset.

8.® Estudios de Filología semítica é 
investigación de las fuentes arábigas y 
hebraicas para la historia, literatura y 
ñlosofía rabííiico españoias, bajo la di
rección del Dr. Abrahan S. Yahuda.

9.® Investigación de las fuentes para 
la Historia de la Filosofía árabe-españo
la, bajo la dirección de D. Miguel Asín 
Palacios.

10. Instituciones políticas y sociales 
de la España musulmana, bajo la direc
ción de D, Julián Ribera.

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS
A. Trabajos de Geología:
1.° Investigaciones geológicas en Es

paña, baj© la dirección de D. Eduardo 
Hernández'Pacheco, con la colaboración 
de los Profesores agregados D. Lucas 
Fernández Navarro y D. Hugo Ober- 
maier, y de varios Ayudantes.

2.° Curso práctico de Mineralogía y 
Geología, por el Sr. Gila y varios Ayu
dantes.

B. Trabajos de Botánica:
1.® Investigaciones y estudios botáni

cos, por los Profesores D. Antonio Casa-
y D. Romualdo González Fragoso y 

varios Ayudantes.
2.° Prácticas de Botánica, incluyendo 

la enseñanza de la recolección, prepara
ción y clasiñcación de plantas, Dor don 
José Cogolludo.

C. Trabajos de Ecología;
1.  ̂ InvestigacioB03 de Zoología por 

los Profesores D. íguacdo Bolívar, don 
Joaquín Goi(¿ál.ez Hidalgo, D. Luis Lo- 
zaoo, Ricardo García Mercet, D. Angel 
Cabrera y D. José María Dusmet y de va
rios Ayudantes*

2.® Prácticas de Biología animal, por 
el encargado de cursos prácticos de Bio
logía, D. Antonio Zulueta.

D. Comisión de investigaciones pa
leontológicas y prehistóricas, bajo la pre
sidencia del Excmo. señor Marqués de 
Cerraibo.

Se atenderá, al estudio, ordenación á 
instalación en él Museo Nacional de Cien
cias Naturales de las numerosas colecoio- 
née reunidas en el tiempo que vien© fun
cionando la Comisión.

Se continuarán las investigaciones co
menzadas respecto á arte prehistórico y 
yacimientos paleolíticos y neolíticos de 
diversas regiones de la Península y pu
blicación de monografías k estos asuntos 
pertinentes.

E. Trabajos de Histología é Histopa- 
tología del sistema nervioso, bajo la di
rección^ de D. Nicolás Afhücarro y de 
D. Pío del Río-Hortega.

F. Laboratorio de Investigaciones fí
nicas. _ , , '

1.̂  Cursos prácticos destinados á com
pletar y ampliar estudios anteriores.

2.'̂  Trabí^Jos de investigación.
I. Trabajos de Física, bajo la direc

ción de D. Blas Cabrera,
II. Magnetoquimica, balo la dirección 

de D. Blas Cabrera y D. Emilio Moles.
III. Espectografía, bajo la dirección 

de D. Angel del Camoo.
IV. Química de complejos minerales, 

bajo la dirección de D. Angel del Campo.
Y. Estequiometría, bajo la dirección 

de D. Enrique Moles.
VI. Química-física, bajo la dirección 

de D. Enrique Moles y D. Julio Gtízmán.
VII. Electroanálisis, bajo la dirección 

de D. Julio Guzmán.
G. Trabajos de Química.
1.̂  Trabajos de Química biológica, 

bajo la dirección de D. José R. Carracido 
y D. Antonio Madinaveltia.

2.® Prácticas de Química, bajo la di
rección de D. José Casares,

H. Trabajos de matemáticas, bajo la 
direcció*i de O. Julio Rey Pastor.

Análisis, bajo la dirección de don 
Julio Rey Pastor.

2."̂  Geometría, bajo la dirección d© 
D. J. Alvarez Üde. >

3.® Nomografía, bajo la dirección de 
D. Julio Rey Pastor.

4.  ̂ Coloquios matemáticos semanales 
sobre los conceptos íundame&tales del 
análisis y de la Geometría moderna.

Noía.—Los programas detallados de 
los trabajos de cada Sección y cada La
boratorio, pueden pedirse á la Junta para 
ampliación de estudios, Moreto, 1, Ma
drid. La Residencia de Estudiantes tiene 
también Laboratorios de Química, Ana
tomía microscópica y Fisiología, á dispo
sición de los estudiantes y graduados en 
JUedicina y Ciencias.

CONDIOÍONES DE ADMISIÓN 
Y NATURALEZA DE LOS TRABAJOS

I.* Los cursos tendrán todos el carác
ter práctico compatible conia naturaleza 
de las materias tratadas, y aspiran, prin
cipalmente, á ofrecer los medios de co
menzar una espeoialización científica y 
un trabajo personal á los jóvenes que 
han terminado sus estudios universita* 
ríos; á preparar á los que aspiren á con
cursar pensiones en el extranjero, y á fa
cilitar á los pensionados, á su regreso,

medios do continuar en España sus es*
tudios. . . ^2.* Los trabajos eoBsistirán: en la la
bor realizada por los alumnos sobre los 
libros V materiales que la Junta pondr» 
á su disposición; en reuniones con do® 
Profesores para rectificar el plan, revisar 
los resultados y ejercitarse en ios proce
dimientos de investigación, y en excur
siones y exploraciones, cuando fc©an 
cisas. , ■

3.® Podrá tomar parte en ellos cuate 
quier persona, con tal que posea ^  pre
paración necesaria, á juicio de los Profe
sores, y el conocimiento de idiomas para 
©1 manejo de fuentes y libros de consul
ta. Los trabajos de ampliación y divulga
ción suponen los conocimientos que se 
adquieren en Universidades y Escuelas 
superiores. . ' ^

Cuando sea posible y los aspirantes ca
rezcan de los conocimientos nece.^arios 
para emprender los trabajos, se estiíble- 
cerán Secciones preparatorias de carác ter 
©lementaL

4.  ̂ No se admitirá smo un número li
mitado de alumnos en cada curso.

5 » La Junta podrá conceder becas á 
los alumnos del Oentto y del Instituío^y 
abonar los gastos de sus excursiones, dci 
acuerdo con los Profesores, cuando la la
bor realizada y su utilidad para las pu- 
blicaeioí: es de la Junta lo j ustifique.

6.  ̂ Las in g cr ip c io n es  para to d o s  los 
cu rso s  son gratuitas. Se  harán personal- 
niente, ó por carta, en la Secretaría de la 
Junta (Moreto, 1, primero).

Madrid, 18 de Octubre de 19Í7.«=EÍ Pre
sidente, S. R. Cajal*

»e& I
Para la adjudicación del premio Fas- 

tenrath, lá Real Academia Española pro
pondrá á S. M. el Rey (q. D. g.) la mejor 
obra poética, dramática, de crítica ó ci6 
historia literaria, novela ó de cualquier 
otro género de amena literatura, que haya 
visto la luz pública en el curso del año 
de 1917, escrita en lengua castelianu por 
literatos españoles, siempre que la que 
aventaje en mérito á las demás le~̂ tvonga 
suficiente, á juicio de ia Corporación, 
para lograr ia recompensa.

Premio, 2.G00 pesetas en metálico.
Será condición precisa que los escrito

res que aspiren ai premio lo soliciten de 
la Academia, remitiendo uno ó más ejem
plares déla obra.

También podrá cualquiera otra perso
na hacer la petición, respondiendo d© 
que el autor aceptará el premio en caso 
de que le fuere otorgado.

Ningún autor premiado podrá serlo 
nuevamente antes de un plazo de cinco
años. , .X jDichas obras, con las solicitudes co
rrespondientes, se recibirán en Secre
taría de este Cuerpo literario hasta las 
d o c e  de la noche del día 8 de Enero de

Madrid, 20 d© ©ctubre de 1917, — El 
Secretario, Emilio Cotarelo.

MINISTERIO DE FOMENTO'
®Ss®«0ié)a OSsras Ptf*

hlieM®
«fflfcVKn© ei9NT»AL ©K « Wáxm I

Sección de Puertos»
Visto ©1 proyecto y expediente incoado 

á instancia de D. Manuel Alvarez Riego, 
solicitando autorízfición para establecer
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•n la zona marítimo-terrestre del puerto 
de Cudxiiero, en I t  provincia da Oviedo, 
un edificio deatinado á almacén de car
bones y talleres de carpinteríííi:

Resultando que ©I expediento se ha tra- 
xnltaáo con arreglo al artículo 76 del Re- 
glamenfo de 11 de Julio de lSíl2, para la 
ejecución de la vigente ley de Puertos:

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión eí Ayunta
miento de Cudillero, el Consejo provin
cial do Fomento, la Comandancia d© Ma
rina, la Jefatura do Obras Públicas de la 
provincia, el Gobernador civil y los Mi
nisterios d© Guerra y Marina:

Resultando que fJ Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas díc© en su informe que 
80 trata de una construcdón establecida 
ya abusivamente y que ©1 proyecto pre
sentado no »0 ajustád por completo al edi
ficio construido, pero que teniendo ©n 
cuenta la escasa importancia da la conce
sión, cree que esto no es obstáculo para 
otorgarla, y puede subsanarse con las 
cláusulas que propone;

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res y son beneficiosos para la localidad:

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre 
las del articulo 44 do la ley de Puertos, 
debe aplicarse á ©Ha lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dictada 
para el cumplimiento' de.lo preceptuado 
©n ©i último párrafo del artículo adicio
nal de la ley Juntas da obras d© puer
tos, de 7 de Julio de 1911, puesto que ob- 
tien© algún beneficio de obras realizadas 
por Q\ Estado, ó servicios por él estable
cidos:

Considerando que, ©n sti consecuencia, 
debe fijarse la obligación de satisfacer 
un canon &l Estado, cuya cuantía so es
tima acertada la de 50 céntimos de pe- 
8©ta por año y metro cuadrado d© super
ficie ocupada que propone el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Dirección 
General, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada con arreglo á las siguientes 
fiondioiones:

1.® Se concede á D. Manuel Alvarez 
Riego autorización para cocstr air un edi
ficio destinado á taller de carpiotería y 
almacén de carbones en la zona maríti
mo terrestre del puerto de Cudillero.

2.® Ei emplazamiento del terreno so
bre el que se ha de construir será adosa- 
áo hacía la parte de tierra al camino de 
servicio del espigón del Oeste, distando 
la arista ó esquina Norte del edificio cin^ 
cuenta y siete (57) metros, medidos se
gún el eje del camino de la arista más 
saliente hacía ei puerto, del edificio exis
tente en dicho puerto en la proximidad 
del arranque de! espigón del Oeste y pef- 
teneciente á Obras Públicas.

La fachada de la casa será paralela al 
paramento del muro que sostiene ©1 ca
mino de servicio en aquella parto. Dista
rá de la arista interior d© dicho para
mento seis (6) metros,

S.®" Las obras se ejecutarán con arre
glo si proyecto presentado y suscrito ©n 
Oviedo en SI d© Diciembre de 1915 por 
©1 Ingeniero D. Fernando Pérez Casarie
go con las modiñcadones que autorice 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, las cnaies se harán constar en el 
acta que señala la condición 5.®.

4.® El concesionario deberá dar prin
cipio á las obras dentro de ios sesenta 
(60) días siguientes á la fecha de la con
cesión, y deberán quedar terminadas en 
©1 plñzo da quince U5) meses, á contar de 
la misma fecha.

5.® Antes de comenzar las obras m  
procederá por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Oviedo ó por 
el Ingeniero ©b. quien delegue y con asis
tencia del concesionario ó de un repre ̂ 
sentante suyo, á la demurcacíón de los 
terrenos concedidos y replanteo de las 
obras, ievantándoso acta por triplicado 
del resultado, la cual se enviará á la 
aprobación superior.

A la terminación de las obras seráo re
conocidas por ©1 mismo Ingeniero Jefe 
para b u  recepción definitiva, y  se levan
tará acta por triplicado en que conste el 
resultado, acompañada de un plano ©n el 
qu© aparezca claramente fijada y deslin
dada el área que se concede j  se ocupa, 
remitiéndose igualmente un ejemplar de 
ambos documentos á la Superioridad 
para su aprobación, devolviéndose al pe
ticionarlo el depósito que tiene hecho, 
una vez obtenida dicha aprobación.

6.® Los gastos de replanteo, inspec
ción y reconocimiento de las obras serán 
de cuenta del concesionario, en la cuan
tía y fo.rma que rijan sobre la materia.

7.® Las obras objeto de esta coiicesión 
no podrán dedicarse á otro uso ó destino 
que aquel para el cual se concéden, á me
nos de ser el concesionario debidamente 
autorizado para ello, y de consiguiente 
debe entenderse qu© no puede destinarse 
©1 edificio á viviendas, puesto bebidas, 
comestibles, alquileres ú otra explotación 
cualquiera, más que al do taller de car
pintería para embarcaciones y almacén 
de carbón, prohibiéndos© igualmente la 
ejecución de cualquier anejo, cobertizo, 
depósito ó cerramiento que ixupe mayor 
©xteneión que la qu© se concede.

Una vez conocida por el acta qu© 
señala la condición 5.® ei área realmente 
ocupada, deberá el concesionario pagar 
un canon anual d® 50 céntimos de peseta 
por metro cuadrado de superficie ocupa
da, que deberá ingresar por anualidades 
adelantadas en la Delegación de Híicien- 
da, ingresando la primera al mes d© 
aprobada ei acta de recepción definitiva 
citada.

9.® Esta concesión se otorga á título 
precario, y por lo tanto, sin plazo limita
do, salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, quedando sujeta á 
las disposiciones vigentes ó qu© puedan 
dictarse sobre la materia, y espeoialBien- 
te el artículo 50 de la ley de Puertos.

10. El concesionario queda obligado 
al cumplimieBto de lo dispuesto en el 
Real décroío de Reformas Sociales de 20 
de Junio de 1902, respecto dei contrato 
de trabajo con ios obreros qu© ocupe en 
la ejecución d© las obras y en las dispo
siciones vigentes relativas á la protec
ción á la industria nacional.

11. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las cláu
sulas anteriores será motivo de caduci
dad de la concesión; y llegado este caso 
se procederá con arreglo á lo dispuesto 
en la ley general de Obras Públicas y en 
su Reglamento,

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento y demáís Rectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Octubre de 1917.« E l  Director 
general, Juan J. Ruano.
Señor Gobernador civil de Oviedo.

MáPRlP^Est. til), “incesores de Rivadeneyra”.»Pí|SbQ de ííipente, núíp* ?Q.


